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ACTIVIDADES QUE TIENEN RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS ECTS POR LA 
PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS ACREDITABLES. 
 
 
 
 
ACTIVIDADES OBJETO DE RECONOCIMIENTO 
 
 
ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 
 
En general, se regirá por lo establecido en el Catálogo General de Actividades Universitarias de la 
UPM:  
 
http://www.upm.es/institucional/Estudiantes/OrdenacionAcademica/ActividadesAcreditablesEstudios
Grado 
 
 
Los alumnos de Grado que deseen que se les realice el correspondiente reconocimiento de créditos 
deberán dirigirse al Vicerrectorado de Ordenación Académica de la UPM,  acompañando su solicitud 
de un certificado emitido por la persona responsable de la Secretaría General de la Universidad 
Politécnica de Madrid, o en su defecto la persona responsable de la Secretaría del Centro (en el 
caso de la participación en órganos colegiados del centro), en el que se acredite el periodo temporal 
durante el que se desempeñó el órgano unipersonal de representación estudiantil en la UPM. 
 
 
ACTIVIDADES QUE CERTIFICA EL CENTRO 
 
Reconocimiento de créditos por Mentorías: 
 

 1,5 ECTS por mentorías (por curso académico). Se solicitará el certificado acreditativo al 
Vicedecanato de Estudiantes. 

 
Participación en órganos colegiados del centro 
 
Los estudiantes de grado que formen parte de órganos del centro de representación estudiantil 
unipersonales y que necesiten certificado acreditativo de su participación en órganos del Centro, lo 
solicitarán en la secretaría del centro, una vez finalizado el periodo de sesiones. Posteriormente, tal y 
como marca el catálogo de la UPM, deberán solicitar el reconocimiento al responsable del 
Vicerrectorado de Ordenación Académica de la UPM. 
 
 
ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS DEPORTIVAS 
 
En general, se regirá por lo establecido en el Catálogo General de Actividades Universitarias de la 
UPM:  
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http://www.upm.es/institucional/Estudiantes/OrdenacionAcademica/ActividadesAcreditablesEstudios
Grado 
 
Para todas las actividades recogidas en el Catálogo General, el alumno deberá seguir el 
procedimiento expuesto en dicho catálogo.  
 
El encargado de expedir los certificados acreditativos correspondientes de las actividades del 
Catálogo General será el Vicerrectorado de Ordenación Académica de la UPM. 
 
ACTIVIDADES QUE CERTIFICA EL CENTRO 
 

 Delegado de equipo:      0,5 ECTS/temporada 
 Presidente del club deportivo:  0,5 ECTS/temporada 

 
El encargado de expedir los certificados acreditativos correspondientes a estas actividades será el 
Vicedecanato de Estudiantes del Centro. 
 
 
ACTIVIDADES CULTURALES Y DE COOPERACIÓN 
 
CATALOGO GENERAL DE LA UPM 
 
http://www.upm.es/institucional/Estudiantes/OrdenacionAcademica/ActividadesAcreditablesEstudios
Grado 
 
Para todas las actividades recogidas en el Catálogo General, el alumno deberá seguir el 
procedimiento expuesto en dicho catálogo.  
 
CATALOGO ESPECÍFICO DEL CENTRO (ACTIVIDADES CULTURALES) 
 
Tendrán reconocimiento las actividades de interés formativo promovidas desde el Centro y las 
actividades en colaboración con otras instituciones que potencien la formación complementaria 
realizada en esta institución. Dichas actividades se recogerán en el Catalogo Específico del Centro. 
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